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. . A R T I C U L O D I O F I C I O . 

' PaESIBENCIA DEL ' CONSEJO DE MIXISTUoé . 

; . REi lL DUCÍlÉTO.' 

En vlslti (!e: lo que me lia rspnosln el 
l'resiilenle de hii Consejo de Minislnw, j -
ile conformidad' con el diebimeh del jiro-
pío CttiWejo,' veiigo e»' 'decretar lo ' s i -
guíente: ' ; 
. Arliculo 1.P .Se concedeal Ministro 
tic ..Marina un rr íd i lo , extraordinariodc 
•2 niilhiiics de árenles de vellón, de los 
rúalo» uno sobre las cajas de la ' isla de 
Puerlo-ltico, j el otro sobre las do la de 
Cuba, con cargo i \ los respectivos presu
puestos de. las propias islas, j aplicable á 
la cort i y envío á la peniusida de las prin-
npalc.s piezas de niadera necesarias para 
Tnrniac dos surtidos de navios dó 8U ó de 
fragatás'de ti!). '• . . . . . 

Art . El .Gobierno dará cuenta 
á bis ilórtes.de .esta disposición coií arrc-
filii íi'/ó |in«:ri'tb en el art.-"¡¿7,'do.la Ley 
de roiilohilidad del reino de 2i) de Fe
brero do ISol). , " 

Dado eii l'alácio á 30 de' Enero de 
1íii)7.=Hst¡i rubricado de la Iteal mano. 
==EI .('residente del Consejo do Ulnis-
Iros, Kainon SIarfa iN'arvaez. . 

MISISTEUIO DE LA «ODERNACIOX. 

Dirección general de Aílminislríicion. 
Negociado 4 . ° ' 

VA\ vista de que muchos de los expe
dientes de quintas queso remiten para 
su resolución á este Ministerio no se ba
ilan instruidos del. modo que'convicbc 
para su mas pronto despacho, ni con ar
reglo á lo mandado en los artículos 13U 
y 137 de la ley vigente de rcemploios, 
la Iteina ((J » . G.), a lin de evitar di-
clios inconvenientes, ha tenido íi bien 
.disponer: 

1. 3 Que no admita V. S. ni decur
so ¡i reclamación alguna sobro quintas 
que se.'hayn presentado en ese Govicrho 
rivildespués de trascurrido el:piando 
l i i días que sefiala el art. 130.dé dicha 
ley. .' 

•1. ° . Que V . S., bajo su responsabi-
dad, no omita, en los expodientes dere-
rlamacion que según la ley sean adniisi-
liles, ninguno de los documentos y for
malidades que exige el art. 137 de la ley 
citada. 

3 . 0 Que en las copias de los acuer
dos de la Diputación ú del Consejo pro-
i incial contra quese reclame, cuide V. 8. 
de expresar la fecha en que se dictaron, 
yin en que se hicieron saber ó los inle-
rt'sndcs. 

4 : e Qiio cuando lo cucítiott veríe 
sobrein-exencion de un quinto quc'nlc-
goo nianlencr á su padre, madre, "oiinc-
loi-ahuela ri hermano' hú^rfano', incluya 
V. S. en el expediente un ccrtifícádo oh 
que la Adininistracioiv de Hacienda pú
blica dc '̂ la provincia liagn-constar:cir-
cnnslanciadamcnte las variar cuotas de 
contribución; anual que'por todos con-
captos haya satisfecho en el aiio'anlcrior 
al del. reemplazo {a persona , que so su
ponga pobre, y las utilidades, que se le 
hayan calculado en el misino afio, según 
lo que resulte de los afiiillaraniicntos 
respeethos., .. . 

'ü. Que á .todos-los espedientes se 
acompañe el informe razonado del Con
sejo provincial, aunque el fallo conlra que 
so reclame lo .haya dictado la Dirección 
antes del restableciinicnto de-la ley de i 
do Abril de 1.8.15. " ' ! . 

tí. 3 Que V. S., cerciorado do que 
el espediente está completo y .reúno toda 
la instrucción y documentos que previene 
la ley y las precedentes reglas, lo reinila 
ú,esto Miiustcrio dentro ilel plazo.do un 
mes que prciija el;citado art. 137, cui
dando V. S. de.emitir su dictámen sobro 
el fondo de la cuestión que en cada caso 
se promueva. . 

Y " . 0 Que no inslruyn \ \ . S. espe
dientes nisIcs. dé..curso cuando,las recla
maciones s;e, relieian ó acuerdos sobre la 
talla ó aptitud.física de un quinto decla
rado soldado, ó escluidodel servicio como 
Inútil, á no sor que el folio conlra quo 
se reclame haya ¿ido contrario al dictá-
inoh de dos de 1< s faeullatirps ó talbjdorcs 
único caso cu que son admisibles los ro-
recursosde osla naturaleza según el arti
culo. 132 i 'eln ley.. 
, Dé íleal orden íod igoá V. S para su 

inteligencia, la del Consejo provincial y 
dornas efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. niuchos anos. Madrid ¿0 de Ene
ro de 18o".=Nocedal.=Sr. Goberna
dor do la provincia de...... 

Lo que se inserta en este Ilolrtin oficial 
para su jmbtkidud y objetof referidos en 
esta Jleal orden. Uon 3 (fe Febrero de 
1357.—lymcion ¡Imdes de Yigo. 

Subsecretaría.—Negociado í . ' 

Enterada la Ucina (Q. D. C.) de que 
en varias provincias, y muy especialmen
te en las del litoral, circulan clandesti
namente librog cismáticos y heréticos cu
ya lectura condenan de consuno l a s leyes 
eclesiásticas y civiles, s e h a serudo man
dar que so dó couocimicuto ü V. S. de 
los títulos [lo las expresadas 'obras, ó lin 
de que ejerza la mayor vigilancia para 
descubrir .-ÍU existenciu, ó la de otros im
p r e s o s d e l a u-iKina í n d o l e , impedir s u 

circuijicion y, perseguir cón ,.todu severi-
diiÜ i sus'outo es y propagadores. 

.. Do.Real drden lo .digo á V.. S. para 
su cuniplimicnto, iucluyiinrlnlc ci catálo
go á que se hace rcfeicncia. Dios guar
dé a V. S. «lucilos unos.; Madrid 3U.de 
Enero d c , l S 5 7 . = N o c e d a Í . = S r . Gober
nador (lela provincia de...,. , 

Indice ie los ciluíós libros. 

Vida y ejeritos de S. Pedro Apóstol, 
en cuatro partes. Sin pió de imprenta. 

Reflexiones sobre la eternidad. Id ; 
Carla del I'apa.I'io.Vi.. Id. 
El sermón cu el monte. Publicado por 

la sociedad aincrirana de tratados, nú
mero luí), calle de Nassau, Nueva-York 

Preservativo conta Huma. Edimburgo: 
iiuprentu de Tomas Constable, impresor 
de Camarades. M . laReinu. MDCCCLYI. 

DIPUTACION PROY1NCIAI. DE LEON. 

NUM. 14. 

La Éxcma. Dipulacion provincial lia 
coiu isnado en su presupuesto la cantidad 
que tubo por conveuieiile para atenderá! 
f.enieio de bagajes, emno lo ha venido, 
obsenando en años anteriores. . 

A la mira pues de inionnar, y regulari
zar el misino, y con. el objeto de que esta 
carpa se haga menos gravosa á los pue
blos,.especialmente en bis presentes cir-
ciislaneias alomliila la careslia de orlícu-
los de. primer consumo xonciliamlo los 
recqrsos provinciales con las necesidades 
de aquellos y alibiando en la parte posi
ble á los que pudiera irrogarse mayorés 
perjuicios, lie dispuesto tengan cumpli
miento desde luego las siguientes dispo
siciones, para que este servicio no sufra 
la más ligera perturbación por ser peren
toria y del momento la cgecucion del 
mismo. 

CAPÍTOfO l . s 

Del 'servicio de bagajes para presos. 

Artículo 1. 0 I.a conducicn do presos 
pobres en bagaje se hará por los respec
tivos pueblos por donde tengan que 
transitar, 

Ar t . 2 . 0 Para que no sufra entorpe
cimiento este servicio, ios Alcaldes cons
titucionales, los tenientes de Alcalde y 
pedáneos de los pueblos situados en car
retera ó en transito ordinario de la Guar
dia civil, londrán preparadas caballerías 
los dias y horas que eorres¡!ondu á esta 
fuerza pasar por ellos. I.us demás pueblos 
que no estén situados eu carretera ó en 
transito ordinario de la Guardia civil cu
brirán este servicio sin dar lugar A dila
ciones de la manera mas conveniente.' 

Art. 3. 0 Los pedáneos distribuirán 
el misino entre los vecinos de'sus piiebios 
con esclusion de los pobres y meros jor : 
caleros, y eii proporción de las fortunas 
respectivas; haciendo la distribución en 
público concejo, dando cuenta al Ayun
tamiento. 

Art . i . 0 Serán responsibies del re
traso que resulte por inobservancia de 
lo dispuesto en el arliculo segundo. 

Art . 5. 0 f-as quejas y reclamaciones 
relativas á la disírümrion do que trata el 
art. 3. 0 se dirijírán a osle ffnhicnm. 
que las refOÍierá con vista d( 1 oportuno 
espediente. 

Art . tí. = Es obligación de cada pue
blo lu conducción de presos pobres baila 
el ¡imicdialn (pie esté situado en la carre
tera ó via de Ir'ansiló de la Guardia civil, 
la cual no puedo dclener sus marchas por 
efecto de este servicio; y cuai.do este so 
hiciese por pueblos que no oslen en aque
llas circunstancias lo verilicarán lun-ta el 
inmediato que se encuentro en el Iran-
silo. 

Art . 7, 0 Solo cslaii obligados Un 
pueblos á suministrar bagaje á los pronos 
pobres que pasen de sesenta atios, á los 
(pie se hallen eiifern o< por señales indu
dables ó impedidos para caminar á [ i ' : . 

I'uera de estiis casos no estaran o!>.lita
dos los Alcaldes . i sominislrar bagaje ¡i 
los presos, cualquiera que sea su secso. 

Art . 8. 3 Si la Guardia civil solici
tare bagaje para algún preso no com
prendido cu la declaración anlcriori.los 
Alcaides se. le facilitarán, pero en tal casn 
exigirán del que haga do gefe do estu 
fuerzo una papeleta Armada cn.quc conste 
que pido el bagaje y la reinUinin ;Vesle 
Gobierno para hacer en favor <'e ¡os pue
blos la reclamación oportuna, lío el in
esperado caso de no dorseles esla papelela 
suniinislrarán sin embargo el bagaje y 
darán los Alcaldes conocimiento para los 
fines que conespondan. 

Art . 9. 0 So permito á los pueblos 
situados cu carrc'era ó en transito ordi
nario de ia Guardia civil levantar el ser
vicio de bagajes para presos pobre-; por 
medio de contraía en subasta pública pro. 
via la licilacion de anuncios en los parages 
públicosydecostuinbredesl'imuiflo.'i cubrir 
el precio en que se adjudique, el sobrante 
de sus propios, arbitrios ú abastos, 6 pro. 
poniéndome los medios qucconsldercn ma: 
adecuados y menos grabosos. cuyos espe
dientes de remato deberán obtener la apro
bación de esté Gobiosno. 

Se abonarán de fondos provineialos las 
tres quintas partes del importe do los ba
gajes bajo los mismos tipos que en esto 
misma circular se establecerán pira lo; 
inililarcs; excepto la cantidad que en los do 
esta clase deben satisfacer los que se sil ben 
de aquellos; y ú este efecto se presenimá 

http://3U.de


la concspiindienlc cuenta, justilicada en 
dcbidn fumiii, ú cupiu do la contraía si ÍC 
vcrilicase por una cantidad alzada el c i -
tmlo servicio, l-as otras dos quintas partes 
serán de cuenta do los pueblos. 

C A m i i l . O 2. = 

D d servicie da baijtijcs tí las tropas. 

Art . 10.- El sen icio de bagajes á las 
(ropas es obligación proiincial. Estará á 
cargo del Alcalde constitucional de cada 
cantón si residiere cu la cabeza del mis
ino y sino al del Teniente, Hcgidor ó pe
dáneo del pueblo cabe/á do cantón. 

Ar t . I I . So dnide la provincia en 
los mismos cantones en que actualmentu 
se baila distribuida que son los siguientes. 

'CANTONES. CAMONES USUTHOFES. 

León 

Vittaiantjos.. 

Yillasimplk.. 

1.a Uobla 

« o s . . 

lioiiar 

Ardan 

/Ardon. 
\ l.a liobla. 
hlansil la. 
/ Villadaiigos. 
VL» Mata, 
n .eou. 
\ Aslorga. 
( i t ie l lo . 
j La Kobla. 
I Pojares. 

(Villasinipliz; 
i I.eou. 

Torttl.. 

Mamila 

Valderas 

yahugwt 

AY Burgo 

Mulal lam. . . 

Iliaílo 

Ullo 

Murías 

Itiello 

Iluüeza 

¡'nziieio • . . . 

1.a Muía 

Aslorga 

Mansmul— 

I'onfcnada.. 

Hembibn • • . • 

Ihiente ffamin-
tjtf rltirez.. 

I Leo». 
[ Boitar. 

(Ambasaguas. 
i L i l l o . 

(Toral. 
(León. 

[Ardon. 
] líenuvente. 
(Valderas. 
i'Matallana. 

I.eoi). 
( E l Hurgo. 

Toral. 
[E l Hurgo, 
j I'arodes. 
(Sablaña. 

(Sahagun, 
iMansillu. 
^Mayorga. 

(Mansilla. 

U l lo . 

^Itiatlo. 

(Boñar. 

Itiello. 

[Murías. 

(Villadangos. 

(Astorga. 
'! l'ozuelo. 
(l .a Mata. 

[liañeza. 

(Bcnavente. 
(llaneza. 

(León. 

Manzanal. 
. Viiladaugos. 
(¡.a liañeza. 

(Astorga. 
(l lcnii i i l inv 

/l ' tientii Dniiii^gn l'liirez. 
,'Villafranca. 

(iíeinbibre. 

Villafranca. 
l'onferrad». 
.Manzanal. 

í; 
t 
/Ponfcrrada. 
) Villalranca. 
^llarco de Valdcorra*. 

I Puente Domingo Florcz. 

V Uenibibrc. , 

Vega de Val- | Villalranca. 
o í r te | Nogales... 

Ar t . 12. Los bagajes de cada cantón 
llegarán solamente h a s t a el limitrole cor
respondiente á la dirección de la tropa. 
Sin embargo continuarán basta el inme
diato si l'uesü necesario por no hallarse 
este previsto ó por cualquiera otra cir
cunstancia, sin perjuicio de proceder con
tra quien corresponda 'y do ser debida y 
coinplctameiitc indemnizado el que pres
tase este servicio cstraordiuario á costa 
de quien diere lugar á el. 

Ar t . 13. En el cantón limltrorc serán 
relevados los bagajes, tan pronto como 
lleguen. 

Ar t . L l . ' No se suministrarán mas 
bagajes que los que resulten determina
dos cspccilicameiitc en el pasaporte mi l i 
tar que traiga la tropa. Cuando no ven
gan cspecilicaincntc determinados sino 
con la frase los que necesite A otra cqui-
vulcnte, sera potestativo de los Alcaldes 
de cada cantón, oyendo al Gufe de la tro-
pd, suministrar los bagajes que estime 
necesarios. ' 

A r t . 15. Si cl Cefe de la fuerza no 
necesitase tantos bagajes como se bailen 
determinados en el pasaporte,' se 1c faci
litarán solamente los que piiln. 

Ar t . 10. Pura la prestación de baga
jes se necesita indispcnsublcmentc: 

1. a Copia integra del pasaporte es
pedido á la tropa. 

'J.0 L'na papeleta arreglada al mo
delo adjunto' espedida por el Alcalde-dcl 
cantón que determine la persona ó perso
nas que suministra el bagaje,, el numero 
y clase .de osle; según que sean carros, 
caballerías mayores ó menores, y el can
tón á que se dirijo. 

Art . 17. lista papeleta habrá de fir
marse en el pueblo cnóczu do cantón á 
que Ucgúc la tropa y por el Alcalde del 
propio pueblo de la llegada, inunireslando 
tos bagtjes que se hayan presentado. 

Art . 18. Los Alcaldes deberán ver los 
bagajes que llegan para atestarlo con se
guridad. 

Art . 19. El Servicio (le bagajes so dis
tribuirá entre los Ayuntamiantos de cada 
cantón en una junta que se celebrará bajo 
la presidencia del Alcalde constitucional 
q u e ' C o r r e s p o n d e á la cabeza del misino, 
compuesta de dos individuos de cada 
Ayuutumiedto del cantón. 

Art . 21). En esta junta y por mayoría 
absoluta de votos se tfcterminará, no so-
lamento la proporción de bagajes que se 
asigna á cada Ayunlnuiienlo, sino lamhicn 
el orden con quu han de concurrir á este 
servicio. Si eu este particular no hubiere 
acuerdo en mayoría absoluta, se sorteará 
entre Los Ayuntamientos, lijando este sor
teo el orden con que cada uno ha de pre
sentar los bagajes que le correspondan. 
Lo mismo el contingente que el orden de 
contribuirse hará constar en acta sulicicn-
lomenteesprjesivaquo estenderá el Secre
tario del Ayuntamiento lirmanilola todos 
los concurrentes qtic sepan, y de lu cual 
se remitirá copia á este üobieruo dentro 
de cuatro dias de su fecha. 

A r t . 21 . Para la distribución de q u e 
traía el art. 11), servirá de b a s e la rique
za territorial y pecuaria de cada Aytiula-
micnlo. según loque resulto en el repnr-
limieulo de la contribución de imnueblcs 
que Iiubiere publicado últimamente la 
Administración de Hacienda pública de 
la provincia. 

Art . 22. Las quejas y reclamaciones 
á que diere lugar la distribución de ba
gajes entre los Ayimtamienlos de cada 
cantón, so d i r i g i r á n á este (jobierno. el 
cual l a s decidirá gubernativamente ins
truyendo el espediente oportuno. 

Árt . 2'¿. Mientras se decidan los ve-

clainarioncs subsistirá y será obligatoria 
la distribución ejecutada en lu ji.nta de 
que trata el art. 11) 

Ar t . 24. Cornsponile á los Ayuiita-
micnlos la distribución individual del ser
vicio de bagajes de cuda municipio. 

Ar t . 2ü. Para egetutarla se asociará 
el Ayuntamiento el dia festivo mas in
mediato al del recibo de este Uoletiu, de 
todos los Alcaldes pedáneos, que asisti
rán sin voto y solamente paru ilustrarles, 
y al misino correspoude hacerla por ma
yoría absoluta. 

A r t . 26. La distribución individual 
se hará en proporción do la riqueza de 
cada vecino, según lo que resulte de los 
repartimientos aprobados. Los eontribu-
yenles por indtislria y comercio concur
ren también á esto servicio en proporción 
respectiva de la cuota de tarifa que pa
gan, segun la relación en que se halle 
con los reparliinieíitos de la contribución 
de inmuebles.. 

Ar t . 27. Las quejas y reclinaciones 
relativas á la distribución individual de 
bagajes se dirigirán á este Gobierno, que 
las resolverá instruyendo el espediente 
que corresponda. 

Ar t . 23. Interin,so daciden las rc-
cluniadoncs coiTcspondiculcs á la distri
bución individual, se llevará á ejecución 
la que hubiere , acordado el Ayunta
miento. 

A r t . 2D. La provincia abonorá por 
los bagajes que ocupen las tropas. 

Cada carro, seis reales por legua de 
servicio hasta fin de Julio, y cuatro des
de 1. 0 de Agosto hasta Ul deü ic iembrc . 

Cada caballería mayor, tres i d . 
Cada caballería .menor, dos y me

dio id . " 
Art . IIO. El premio determimido en 

el artículo anterior es ademas de lo que 
tienen que pagar las tropas, según orde
nanza, lo cual queda también á beneficio 
de los bagajeros. 

Ar t . - a i . Si algún militar so negare, 
como no es de esperar, ul pago del baga
je uon arreglo á ordenanza, lo avisarán 
los bagajeros directamente, ó por con
ducto del Alcalde constitucional ó del pe
dáneo de su pueblo paro hacer en su fa
vor las reclamaciones oportunas. 

A r t . 32: Para que pueda abonarse 
el premio determinado en el art. ái), es 
indispensable acompañar: 

1. - La copia integra del pasaporte 
con que viaje la fuerza, sin enmiettdu ni 
raspadura; y si no pudiesen evitarse sal
vándolas al final en la forma acoslmnliru-
da. Las copias con cnuiicndu en parte 
sustancial, no salvadus en forma, son nu
las y no dan derecho al abono del premio 
de bagajes. 

2. = La papeleta de que hace méri
to el caso segundo del art. l ó con las cir
cunstancias determinadas en el art. 17. 

Art . 3'¿. Los Alcaldes de las cabezas 
de cantón presenturún ineusualmcnte á 
este (jobierno de provincia cuenta de los 
bagajes quo se hayan suministrado, do-
cuiuentuda con los determinados en el 
artículo anterior y con el recibí del Co
mandante de la fuerza ó de los que se 
sirvan del bagaje; y examinada que sea, 
se abonará su inipdrtc si esluv iese cor
l e ó l e 

Ar t . 34. Están obligados los mismos 
Alcaldes á entregar A los respectivos ba
gajeros lo que hubieren deiengado. 

Ar t . 3». Estas entregas se justifica
rán con recibos de los interesados, íirmu-

•ilos por un tesligo designado por ellos, 
sino supiesen escribir, los cuales se pre
sentarán en erle Gobierno por la prime
ra cuenta siguiente: j 

Ar t . 3(i. Se autoriza áj los cantones 
y á los Ayuntamientos para que puedan 
cubrir el ssrvicio de bagajes por medio 
de contrata. 

Art . ¿'.7. Este medio puede adoptar
se por la junta de que trata vi ar l . 20 

cuando se adopte por el canlon en ma
yoría absoluta do votos en dicha junta; y 
por los Ayuiitamienlos en lo relativo al 
contingente de «ida nmnii ipio, pero en 
cualqiiieru cuso se comunicará ú esto 
Gobierno en los cuatro posteriores al 
acuerdo. 

Art . 38. En el caso de acudir al me
dio de contrata, queda obligado el con
tratista á suministrar los bagajes lodos 
correspondientes al raiiton ó al Ayunta
miento con quien haya concertado el 
servicio. 

Art . 39. Estará también obligado el 
contratista á afianzar á satisfacción del 
cantón ó del Ayuntamiento el cumpli
miento de la contrata. 

Art . 40. Si no suministrase el con-
tratista todos los bagajes que fueren ne
cesarios, el Alcalde del cantón les facili
tará á las tropas á costa de aquel y por 
el doble precio de lo que la provincia 
abona. 

Art . 4 1 . El contratista está obliga
do á observar las formalidades prescritas 
en los artículos lü y 17. 

Art . 42. Quedará á beneficio del 
contratista el premio que abona la pro
vincia y el que también tiene que pagar 
lu tropa. 

Ar t . 43. Esto Gobierno interpondrá 
en favor del contratista las redamucionw 
oportunas, si la tropa se opusiere al pa
go de ios bagajes-segun ordenanza. A l 
efeelo le dirigirá dicho contralista por si 
mismo ó por conducto del Alcalde del 
cantan las quejas que tuviere, informa
das siempre por el mismo Alcalde. 

Art . 44. Se alionará al contratista 
por trimestres la cuenta' de los bagajes 
que luiya suministrado, presentada qu« 
sea en .este Gobierno con la documenta
ción prevenida. 

CAPITULO I I I . 

Disposiciones penales. 

Art . 45. Si resultáre probado que 
algún bagajero ó contratista pone cu 
cuenta mas bagajes de los que realmente 
haya suministrado, ó de especie superior 
perderá el todo de lo qiie devengare en e 1 
mes en que resulte el fraude. 

Art . 46. Los Alcaldes que acuerden 
presentar mas bagajes de los necesarios 
segun el pasaporte y los que suscriban en 
las papeletas de que trata el art. 17 mas 
bagajes ó de clase superior de los que 
efectivamente se los presenten, incurren 
por primera vez en la mulla de 106 rs. 
por cada bagaje de esceso ó de íirden su
perior y doble encada caso de reincidencia. 
Eslas mullas se les exijirán irremisible
mente luego que so descubra y conste el 
fraude. 

Ar t . 47. E l Alcalde que quebrantare 
el turno de cada Ayuntamiento segun lo 
que resulte de la resignación ó sorteo que 
se dispone en el art. 2Ü, será multado en 
doscientos rs. por cuda falta de esla clase. 

Art . 48. En la misma multa incurro 
el Alcalde del cantón administrado pov 
cudu bagaje ó alteración en orden supe
rior, que pusiere en su cuenta dé mas de 
los que vcrdudcnincntc se hubieren su
ministrado, y el que no entregue á los 
bagajeros las cuotas que les correspondan. 

Art . 49. , Las multas que quedan de
terminadas son y se eníiemlen sin perjui
cio de los procedimientos que correspon
dan por falsedad y por defraudación a los 
fondos provinciales, y de las prescripciones 
del Código penal. 

A r l . 8J. Los alcaldes constituciona
les cuidarán do que se lije un ejemplar, 
de este boletín en los parages acostum
brados para couociniienlo de los milita
ros y demás que corresponda. 

León 2 de Febrero de 1887.—Ignu-
cio Méndez de Via». 



.Vodeh ile la pu/Ji'k'lii'.r/iie lia ile expedir el Xlcalde del canlim de ijne salieren los 
Imijajes ¡¡presentarse al de l« ¡¡u? lleguen. 

CANTON D l i DE 1SS 

SON BAGAJES, 
('.cirros 
Ciiljiillmiis ID 

N . N . vetitio de 
, d e . . . . . . . . . . . con (en letra). . 

caliiillcrins mtiyures... 

vu de haguje ni itiinlon 
. . c u r r o s 

m e l l o -
. i Kn res iil servicio del olicial ó Gel'e (lo queseo) que niamlii un 
- ( gun- bntulliiii ó com |Mí¡ín, cuyo pnsuiiorte fué expeilido en (el i>uc-

yores í v i s - lilo) ¡i [¡míos de tul mes y liño, de que quedn copiu en osla 
Id. menores... J mu. Alcaldía de eanlun. A la ilegodn al iiiiiicclialu será rclevudo 

alionándosele por el Gefe de la ViierzQ el haber corrcs|jondicii-
te á diclios lingujcs con arreglo á ordenanza. Fecha. 

l'.rma del Alcalde. 

Presentado eneste cantón c o n . . . . . . . . . . carros 
". caballerías mayores y . . . nienores, por cuyo premio 

correspondicntu á ordehan/a va salislecho. Fecha. 

• Firma del Gefe 
de la fuena. 

Firma del Kkalde del cáiiton 
ti que llcijun los biujajes. 

D e l G o b i é m b de l a P r o y i n p i a . 

,,, X Ü M . i í i , , • , , ' 

i .D irc ív io i i .—Sñmin i s l ros . • 

Precios que .el Consejo proyineial en 
unión con el señor Comísariu de guerra 
de esta ciudailha lijado para el abono ú 
los de las especies de, suministros milita-
res . que se hagan durante el. actual mes 
de Huero. ... , , ; ,. , 

Ilación de'pan de 21 onzas castclía-
luis un real tres céntimos..,'. , , -

Fanega de cebiula 4 8 . . ¡.i. 
Arroba de paja 8 i r a . ' , 80.,^céntimos. , 
Arroba do ace¡t«'70'.rs, ' . 
Arroba de carbón 3 rs. • , ,, 
Arroba de leña un reaí 50 cétitimos. 
Lo que se |Hilil¡ca,,p¡irá;.qiie Jos. pue-

lilos interesados árregieii a estos precios 

sus, respectivas relaciones, j en cumpll-
niienU) de lo disjjuesto en el art, 1. s de 
la Keal orden iln ¿7 de .Setiembre de 
ISIS. I.eon de Km.'ro de 18ü".—Ig
nacio Jleudcz de Vigu. 

NLM. i ü . 

V I U I U N C M . 

Habiendo desertado del lircsidio de !a 
carretera de Vigo Andrá Juárez Alvarez, 
que se hallaba en el misino estinguiendo 
su' condena, en cargo muy éspecialniente 
á los Srs. Alcaldes de esto provincia, dcs-
taciuncnlns de la Guardia civil y demás 
dependieiites de mi autoridad, procuren 
por. lodos los medios posibles .la captura 
del referido desertor, cuyas señas se es-
"pfcs.an á coiitinuacioiK poniéndole caso 
de ser habido ú disjwsición del Sr. Gober

nador de la proiini ia de Zamora. I.eon28 
ile Enero de l»o7.—Ignacio .Méndez de 
Vigo. 

Media ¡iliiuioiule Andrés J m r n Mcaivs. 

Natural de León, hijo de Froilan y de 
Felii'iaiin. de estado casado y de oliclo 
sus: re. edad dS años, eslalura nuco pies 
una pulgada, pele castnñii, "jos pnrdos. 
nur i i regular. Barba id. cara redonda, 
color bueno. 

NÍ'M. 57. 

Gobierno Militar de la ¡iroeiiiciu de I.eon. 

lil limno. Sr Gobernador Militar de 
esta procincia me milite la ¡leal orden 
circnliir //lie Inimeribo. 

„ 151 Excmo. Sr. Capitán General del 
distrito con lecha ; i 1 del próximo pasa
do me dice lo que copio. 

«Exctno. Sr;:=:El Excmo. Sr. M i 
nistro de la Guerra con lecha 7 del ac
tual me dice lo que, copio. ==;Excmo. í?r. 
=sB» .28 de DicicmUre de 18,'U) se. espi-
diú por este Ministi'-rio la lícal orden 
s¡giiiente.:=Supriniidos los honores de 
la toga en la Jlagislratiira ciwl y los de 
Ministro del Tribunal supmnn de .lusli-
cla, es consecuencia'natural que cuantos 
par aquel medio hubierán aspirado á una 
consideración mas elevada qiie la de los 
destinos que sirvan á la prolesion que 
ejerzan proniren buscarla e» 1» militar. 

es cslraño por lo mismo se multipli
quen lante las solicitudes á los honores 
de, Auditor de guerra, cuyo empjéi) en la 
carrera .luridlco-mililar corresponde al 
de Magistrado de Audiencia en la civil; 
promovidas por personas quienes por su 
carrera Jy antecedentes, debieran consi
derarse muy salistechas con un juzgado 
de primera instnnein r es todavía iua<¡ 
sorprendente que aquellos quo ni aun 

son, ni aun menos pueden ser nombra
dos Togados n i Kegentes de Audicnciíi, 
ni .M.uistrosde la ¡le .Uadrid y cuyos s e » 
\ icit s ó no salen de la esfera común de 
su t iase ó no fueran contraídos en la car-
n i a militar, us¡>ircn á las de .Ministro 
del Tribunal lup.'cm» de guerra y inari-
i a, cuyo carácter y dignidad es al uienos 
11 de los supremos de Justicia, variedad 
y eslensiou de sus funciones, y por la 
distinción y cargo prccmiucutc en que 
siempre estuvo y ahora está colocado 
aquel cuerpo. No es esto solo la conce
sión de estas gracias ficilllaudo á algu
nos s.ibalternos de los Juzgados y Tribu* 
nales por razón de ios honores que hayan 
podido obtener mayor carácter y consi
deración que los n i i í i i H w supreuiiis y pre
sidentes perpetuarán asi la magistratura 
militar como en la civil una anoinalía re
pugnante, y en eontradlcion con aquella 
regularidad de orden gerárqulco tan con
veniente en todas tas clases del Kstado. 
cuino necesari') en la uiaglslratura. En
terada la Keina (q. 1). g.) de estas y otras 
reíiexiones que. te fueren espue.ílas por «l 
espresudo supremo Tribunal..; deseando 
que la condderaciou y prestigio de la 
magistratura militar y con especialidad 
la del supremo Tribunal de la milicia Es
pañola de mar y tierra, se sostenga tan 
digna y elinada coir .o siempre lo estuvo.. 
sin que quede ni aun el mas leve peligro 
de que jmi-tta üicuascaharse en ningún 
tiempo con i;ola la concesión de sus ho
nores, bu venid» en suprimir, como para 
lo sucesivo suprime los de Auditor it: 
guerra y los de Ministro del espresud" 
Tribunal nupremn de guerra y manila a 
cuyo electo es la voluntad de S. M . quo 
no se admita ni de curso en esto'Minis
terio á solicitud ui escrito dc.uinguua 
especie, cuyo objeto sea la .obtención de 
los espresndos honores.=V habieudó es-

.puesto el ya citado supremo Tribqnal do 
guerra y marina, la neíesidad y conve-

aguas; cuarto, con la construcción de toda clase de obras nuevas en 
los inismos r(os, incluyendo los puentes de todas clases. 

2. " Los empresarios ó autores del proyecto acudirán al Gefe 
p o l í t i c o ' mmnfcstando 61 objeto iliHas obras ó del establecimiento que 
prouiucniii, expresando él poivigc en qué quieren reulizar su pensa
miento, y sumiuistrandó los dalos ó noticias por donde se venga en 
c o n o c í i n i c n t Q de las principales circunslánclas que tuviere el proyecto 
con relación ¡i ios objetos ya nieuciüuado.s. . . 

3. a Sera obligación d é l o s mismos, autores ó empresarios pre.-
sentar durante la Instrucción del expediente las relaciones y nicmo-
rias facultativas',' asi ciutid los planos y perílles que sean necesarios 
para la inlellgencia y comprobación de los puntos sobre los cuales 
se prcsuiüá ó funde alguna oposición por razón de perjuicios pú
blicos! ó particulares que el proyecto hubiera de ocasionar al tiempo 
ó después de su ejecución. 

• 4.re Siendo el objeto de los espedientes que han de Instruirse 
coneiiiar los intereses de la industria con el ejercicio de los derechos 
de propiedad y la conveniencia del Estado, los Gefes polilicos, veco-
uocida la instancia y hallando en buena forma los documentos expre
sados, dispondrán que se dé publicidad al proyecto por medio del 
Holelin olicial, señalando :im tdrmino que no pasará de treinta dius 
para que los particulares ó corporaciones á quienes interese el asunto 
puedan tomar concicitiiientu en la secretar/a del Gobicrnu político, 
iguales anuncios dc iwán lijarse en \ti$ parajes acostumbrados del pue
blo ó pueblos a que se extienda el proyecto. 

¡i. " De las reclamaciones que hagan los que se creyeron perjn-
diendos se dará conocimiento al autor del proyecto 6 empresario pava 
que esponga e n su rázoti ló que estime conveniente. 

tí. " Llenada la lomialidád anterior, se pasará el espediente al 
ingeniero de la provincia para que arreglándose al espíritu de la dis
posición 4 . ° informe lo que se le ofrezca y parezco; y si para eva
cuarlo con pleno cfliínciiniento y fundar 511 dictámen necesitase mte-
vis datos ó juzgase indispensable ycrilícarlos sobre el terreno, pasara 
reconocerlo. 

7. ~ El ingeniero redactará stt infornte haciendo una exposición 
clara y sucinta de los puntos de hecho que hubiesen motivade las o p o 
siciones 6 reparos puestos al proyecto, y ¡o terminará enunciando l,is 
"Idígacíoncs y clnúsulos particulares, b a j o las ciieies podrá autorizaría 
su ejecución. 

- • J ; 

l>.-B Que 10 se d¿ ol art. 1.0 del decreto de las Corles de 8 de 
Jimio de 1813, restablecido por el de S. M . de ti de Setiembre de 
ISUli, mas eslension que la que espresa su letra y espíritu, según los 
cuales solo se autoriza el cerramiento y acolaniienlo de las hcrcdadci 
de dominio particular, sin pcrjuii-io de las servidumbres que sobre si 
tengan; abslcniándosc de consiguienle los alcaldes y ayuiilamientos. 
bajo su mas estrecha responsabilidad de ejecutar ó consentir el aco
tamiento ó adchcsanncnlo de aquellos terrenos públicos que siempre 
han sido de aprovechamiento común de uno ó mas pueblos, sin que 
preceda la cumpeleute facultad, con arrejlo ó lo que prcucuc la ley 
de 3 de ¡''ebrero de 182:1 para la adopción de cualesquiera arbitrios; 
impidíendu asi mismo el cerramiento, ocupación ú otro embarazo do 
las servidumbres públicas destinadas al uso de hombres y guuadós, 
que n i ningún caso pueden ser obstruidas. 

ti. " (jue las UipuUcioncs provinciales, al instruir los espedien
tes sobre acolar para dehesa ó labor terrenos públicos de uso común, 
cuando sea neresarh) este arbitrio, oigan á las Juntas de ganaderos ó 
veprcscnUuiles, y cuiden se haga constar que quedan pastos suticien-
tcs para los ganados del pueblo, y que no se cmhunzan los tránsitos, 
abrevaderos y demás servidumbres rurales y pecuarias; y si el terre
no que se pretendiese acolar fuese de aprovechamiento general de 
varios pueblos conumerns oirán también á sus respectivos Ayunta-
inienlos y Juntas de gojmderos. De Keal orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y electos , correspondientes. Dios guarde á V. S. mu-
dios años. Madrid 17 de Mayo de lS38.=;Soi¡iei'iielos. 

GOBERNACION. 

(2S SITIEÍJURK.) ItL'al ilciirelo, aoordando ripias pimi njustar :í las ti.-yus vifíonltis 
, la ciiaiícnation y ilación á censo de las lineas del iiainlal de |)i-u|)iui. 

En vista de las razones expuestas por el Ministro de la Go
bernación del Iteino liara ajuslar á las leyes vigentes la enagenacion 
> dación á censo de las lincas del caudal do propios, á lin de evitar 
en lo sucesivo los frecuentes abusos á que dieron ocasión, he venido 
en decrelnr In .siguiente; 

Ai líenlo 1.a Cuando el Ayuntamiento haya de deliberar sobre 
la enageiiocion de las lincas perlenecientes al caudal de propios, con 

arreglo al |:árial'o !). - de ar l íudo 81 de la ley de 8 de Enero de 
IK'io, será (•¡ictir.stuntva precisa que asistan por lo menos las dos 

\ Á 



iiicnciü do que si' )ir<<liil>n de un modo 
t'fic.iiíMa cniií'i'.'íinM (!<; ií.ilo rl;ist' do ho-
non-s ;t^¡ de Alinislros itol i n i s i i n . c u i n n 
di; Auil¡l..i-(l(! ¡ . ' H e n i l . In Iteinit ((]. I ) . ü ) 
rn su ciiiiliiniiidiid hn lonido íi Wcn IIHIII-
i ! a r (¡uo so rcprodiizcn su preinserta s o -
iieriiim ilisposieieii, que ni l i l ia i ; sin j i e r -
j i i i v m de que en su din se c n n i p l e t e lu 

f i r . h i b i c i o u tic dii-lios honores {jiu* iiiedti; 
de una ley,=l)e, líeal érden lo «ligo ,: 
V. !í. para su c n n n r i i i H e n t u y e l e e t u s e o r -
respmi iÜenU's .^üi tra.-lndo á V. K. para 
su c o i i i u M u i i c n t o y á l i l i ile (pie se sirvi: 
deponer su ¡ i i s e i e j o n en el Uolelin olieiul 
de la p r o v i n c i a >esu maudu a tus efeclus 
e ü n s i g t i i e u í i ' s . » 

'.o lirio .SÍ: imcrlti mesIt'pei'wtUco oficial 
c » niiiijilimiciilo de lo pmeiiiilo ni Ij'JH'i:-
i fiti'tih' íHsjii.iticioii. ii'onXi. tlt' lü'bnro ilr 
I S ó í . — )!imic¡oMmlcz(lcY¡¡¡o. 

NUM. 48. 

E l S r . . Juez <le priinrru. Imlmiciu ilel 
yiirHilo i h ¡'oles mr ilirip ron fecha 22 del 
mes imiciiiiopimih el exIiorJo (¡iw sigue 
inirti su iiisiTeion en el llolelin oficittl.. 
Uronclndri 1). José de la Vega y Concha. 

Secielariu lioiiiirario de S. .11., .luez de 
•priinera instancia con eon.-ideracion 
de aseensn de i sta villa üe Potes y su, 
parlrdo etc.. 

Al Sr. Oulicniatlor de la provincia de 
l.eou hnfjo jíresente: que en este mi Jua
gado y por tostiniunio del iiifiasi'rilo es-' 
rriliano se instruye causa criminal de ofi
cio contra Kusbiqum de Pantorri'.la, ha-
Inral de cstn villa y vecino de Comillas, 

•Itomingo Hoiiriguez vecina de un puelilii 
1 iniue-'liato nl; de Saliero, i)artido do Hia-i 

fio, I'rancisco Uodrigo natural de Nuévn 
en Asturias y 'l'irso Cardo vecino de Cos-
iaya. c i esló citado [üirliilo. |ioi' roiio y 
i'OinplieiiM en el ejet utado la nnchc del 
\cinto de este ineü en la casa del Prcs-

liílero I ) . Manuel Anlolin Fernandez v i 
cario de la l'arroqu al di.'l inisuio Cosga-
yn. la que tuvo principio el diasiyuieu-
fe, haldendo sido capturado el Jíusla-
quio de i'aulinrilla y en vista de la de
claración que se le reciliió, recayó auto 
que entre otros particulares comprende 
io que sigue: 

Al 'TO. Hesultauilo de |a anterior de
claración de inquirir méritos sulieientes 
para creer c.ulpalilcs ¡1 líustaquin l'anlor 
rilla, Dnniingo Ilndri¡nu7., l''r¡mcisco l io-
dr ip i y Tirso Cardo. del delito de robo 
ile dinero, ejecutado en la casa del l'ros-
liítero I ) . iMamicl Anlolin Fernandez.en 
la noche de ayer, proci''iliise á su pri-
s on y al emli.argo de MIS hiene.s liastn en 
cunlidaildc dpscicnto.s duros á cada uno, 
lümimlns!! al efecto los opiu-tuiios manda-
inientos, haciéndose saher la cau.ia. de su 
prisión á líusliiquió de l^iiitoyrilhi; 'y nie-
dlnnle lá ausencia los dchi.is corrcós^ cs-
pidanse exprlos cón los'iuseitos necesa
rios i los Sres. Coliernadorcs de.lturgos, 
l'alcneia, Lcori,'Oviedo y Santander,"y ii 
los Srcs. Jueces'de priniéra Instancia i e 
S. Vicéiite dé la Uaiquera, IJancs y Hia-

' ño para la captura de dichos reos ausen
tes, armas y dineros que so les encontra
re y su respectiva coiidiicciiiiv con lti;de-
bidn scguridail iiicoinunicácion á dis
posición de este li'iliunal. Ju¿(\'do ¿le. 
lirimera instancia, dn l'ntes veinte y «no 
de 'Jjiidro de mil ochocientos cincuenta 
y-siele. 1 

I.a relación así resulta de la causa do 
su 'ra'znh y lo inserto conviene literalmen-
le cnn la parle del aillo ó que hace rc-
lerenciivy a que me remito: y para que 
teü¡í/i electo lo niandailó en dicho1 aíit'o 
y "cupturá do 'lfts'tros indiifi'duos1 csp're-
s'ados, de parte de'S. M . exorto y requie
ro á V. S;"y do la niiá le' niego y'sú-
plico so' sirva'dispo'iier lo eonihien'e 'para 
que tenga efecto aq'úellá' si só' jiréseiitá-
ren los mnlhccHores eh'su distrito; iV 'eti-
vo íin so insertarán sus seüas A coiiti-

iniacioii, jiites en hacerlo asi Y . S. nd-
minislrará justicia. Dado en INitesá vein
te y dos de ditero de mil ochocienios 
cincuenta y siete.=,lo.sé de la Vega y 
Concha.=['01'inandado de S. S., Do
mingo t'erez de Celis. 

Seíms i!c los iiifíl/tccltorcs. 

F.l Doiníhgo Itndriguez aparece ser de 
un pueblo inmediato' al do Saliero, casa
do, estaturn alta, do edad comp de cúii-
rehlii nilos, pelo y barba negra y esta 
poblada, bastante fornido, color trigueño, 
vestido con pantalón rojo de parta, pin
tado y rayado de arriba abajo, con dos 
chalcchos uno de pifio negro y otro blan
co, chaqueta de patio negro, faja 6 cefii-
dor negrotamhien, sombrero caiaflés'cnu 
cinta "dé pami.cn el 'ala y. en la copa bas
tante usado, calzad» con' zapatos 'éiave-
teados de medio adelanto con taclinelas 
de torno pequeñas. 

K\ Tirso Cardó vecino de Cosgnya se 
ignoran sus señas y solo se sabe se halla
ba trabajando en la mina de S. Carlos, 
tiirmino del pueblo do IMias, partido de 
San Vicente de la 'Barquera y el dimiin-
go trabajaba lahibien en la niiiia de la 
venta do la Vega inmediata á la Villa do 
Cniuiilas en oí mismo juzgado do S." V i 
cente. 

En este 'iimnento acal;.) do sor captu
rado el Francisco llodrigo,' por cuyo aio-
tivo no se insertan sus senas. 

/ o :i¡ue sr publica e)¡ el lióletiri para 
(¡nc los S m . 'jUaililes mústitutimaks ij 
jiedmmsji, ileijlácáiiiftíi^ •[t¡¡ ..Gi^dia 
chi'l prnceduti n, cuplum de los • indiiii-
daos ik i¡ue cn:el misino sé< lince mérito:'y 
em'o.tle ser habidas les powjmi ¿m"li¡'ciía-
cciiienle.'sei'imdii'd ú disposición del Se
ñor Juez'pié lus mioma• iem, * de Febrero 
de 1857.—yi/uaci* Méndez de Yigo. 

NUM. 4U. 

Los destacamentos de Guardia civil £ 
Aldaides constitucionales y pedáneos pro
cederán ii la captura de Angel Antón 
I''cruaudoz conlinado del presmin de la 
carretera de Vigo, de donde se l:a fuga
do el día <) del actual cuyas señas se es
presan á cnntintiacinii, si fuese haiiiilo lu 
pondrán'con'la 'conveniente scguriiláil « 
mi (lispiisici-ui ii a la del Sr. Coberna-
dor do la praviiicia de Zaimira. Cerní 2S 
do Uñero de 18 '7.=:(gnac¡o Méndez de 
Vigo. 

MeMa filiación del confinado Angel ¡Intuí 
IWmtnilez. 

Natuaral de Encobar de Távara, iiar-
tido dtt 'Alcanices, provincia de Zamora, 
hijo de - Mniiuel y de Ensevia Feruniidez. 
de oficio jornalero y estado soltero, edail 
33 años, estatura 5 pies, pelo castaño, 
nariz regular, barba poblada, color mo
reno. . . v 

I 

D. Tguacio Méndez yii¡o. Gobermúlor de 
""la'provincia etc / ion ' . 

I'or el presento edicto, cito, llamo y 
emplazo con el término de ¡troitita días 
contados desde su publicación en el lióle-
i in iineiiil . 'á UM lieredefós' dc D. Manuel 
Moran, Tesóroro de "lientas que filé dn 
esta proviiicla c i l el año do 1810 para 
que sa presenten en este GobiériM de 
provincia á • cntórarse' y resporider á uu 
pliego de reparos á las cuentas dé cau
dales por'efectos' de eo'iivéiítps rendidas 
por aquel, que ha remitido ol Tribunal 
de Cuentas del Heiiio en'22 del pasado; 
ci>'Cl'cbn¿óptó' dc;qné pásado dicíio t é r - ' 
mino sin vcrincarlo 'lés'parará el perjui
cio que haya Uiga¡\":V.cóii 1 de Febrero 
do lSi>7:=Ígnác¡o Méndez de Vigo. 

' isn'iiENT.Í né 1). Jnsí; CÁ«i.os Escotua, 
ClLl.E DE LA CA.MÍ.MCA \ ' i r , U NÚM. I i . 

te '.-«ras partes dernúnicro do concejales que correspondo a! pueblo, 
c u arreglo al articulo 3. 0 de la misma ley, 

• Art . 2 . ° Debiéndose asociar al Ayuntamiento para estas deli
beraciones un número de mayores contribuyentes igual al do conce
jales, con arreglo al articulo l'lló, no podrá empozaísé la'ileliberacion 
íi el número de mayores contrilnijentes que concurre no es ¡íl 
menos igual al de onncejales que se hallen presentes. ' 

Art . S . 0 I.a designación de mayores contribuyentes so hará 
siempru y bajo lá respousaliilidiid del alcalde, según el úi'dcn rigo
roso del cupo que cada uno paga cu el pueblo, enipezando por el 
mas alto y no inscriideuilo los inferiores sino después1 de agotados 
lodos los mayores. Si dos ó mas contribuyentes pagan igual canti
dad y nc liii'ieseu cabida en el número que señala la ley, so sor
teará el que deba ser es(:luii!o cada vez que ocurra el caso. Los 

mayores conli'ibuycnles forasteros que no residan habitualmenlc en 
el puehlp, pero que tengan casa abierta, serán citados, pudiendo ser 
rop.-csenladns por legítimo apuderádo, queasislirá, pero sin voto á 

•la lU'Ubcraciutt. : 
Art . - i . 0 Estas votaciones serán siempre nominales, y al darse 

cuenta de lo acordado al Ocio polílico, se acompañará copia •literal 
del acta con espresion do los concejales y mayores contribuyentes 
que hubieren asiMido, y de la «ilación nominal que produjo el 
acuerdo. El (¡efe políl co, al remitir el expediente á lo superioridad, 
acompañará este documento. 

Art . 5. 0 1.a. tasación de la nuca ó lincas que hayan do enrge-
narse so verificará siempre por dos périlos, y so hará saber á to
dos los vecinos del pueblo por los mismo» medies con que se publi

can los bandos y disposiciones del alcalde, ii Iin do que puedan di
chos vecinos reclamar contra lo tasación ó controla venta misma. 
Estas rcclatuaciones, si las hubiese, debidainento informadas, se uni
rán al espediente y se reniiliráii al gefe político; .,, 

Ais. ( i . - A la tasación do los peritos acompañará una certifica
ción del producto de la linca ó lincas en el último quinquenio, y el 
Ocie político comprobarú esta certificación con la que resulto en los 
presupueitos del pueblo, que han debido sonielorso anualinenlo á 
su aprobación ó la del Gobierno. 

Art . 7. 0 Cuando se conceda el permiso correspondiente para 
onagenar ó dar i censo la (inca, so verificará la licitación con arre-
do ii las leves y cil ios plazos que estas señalan; pero habrá doble 
subasta, uná cu'el pueblo cuya es la linca, y otra en la capital de la 

provincia cii los casos sigüicntes': 1. si la chágehoejon en todo 6'm 
paiio ha do verUicurso en venta Renl' á Üliiicró electivo. 2. 0 Si 
linca de cuya enagenacion ó dación ¡í censo se trata, pertenece á 
l i i M i e l i c e n c i a . '}. 0 :Si:el valor capital;de. dicluVfinca escedé líe ü.Oúl) 
reales. En iiingtin casó podrá abrirse licitácioii, sea sencilla ó doblo 
sin que' hayan prccodidó'Ias publicacióiies en 'el1 ISólelin ajiciiil de lá 
provincia y los domas anuncios que'esluii provenidos en las disposi
ciones vigentes;'y si' c| valor de l a linfa escodé de 2¡),;)ij() rs., sera 
circunstancia precisa que so anuncio la subasta oii la Gaceta del 
Ooliierno. 1 

Art . 8 . » Quedan en'todo su vigor las' llcales ordenes' de 2.í de 
Agosto de J 8 3 Í , de 3 de Marzo de'ÍSHü y 17 de Mayo de 1838. 

Dado en Palacio i 28 de Séücmbro . dé"184d.b=Estó rubricado 
de la Itcal i i iano.=¡¡i Ministro de la Cobcrnacioii del Reino, El 
Conde de San Luis'.' 

GOllEIt.XACIOX, 

(14 Marzo.) Itcal órdea, diclnniio reglas liara el ;«lnl)Iccimicnló do nuevos ricirns. 
liiliriciis «ote» caipresiw ajt.'fcolu.i! iinlualr¡:iliii.|iaM olaprovoctomicuio ilílis 
¡IJ;UÍIS de los nos. . 

Un vista de las dificultades que. suelen présoiitarso al estableci-
miento do uticvos riegos, fiibricás y otras empresas ogrícobs ó indus
triales en que se trota de aprovechar do diversos modos las ognns de 
los ríos; y en atención á lascatisas qué motivan por lo común la ins-
Iruccjon de expedientes gubernativos y judiciales iiobre estos aiunlos 
a la alarma en que suelen poner tales empresas á Jos rebericos y ii 
la poca seguridad con que pueden intentarlas los especuladores^ r e i r i i -
dos por el temor de verse envueltos en pleitos dispendiosos' solía 
servido S M . resolver, en tanto que oído el Consejo Real se eslablccc 
un reglanienlo de administración pública ciinfórnic .1 la legislaeioii 
del Reino y á las necesidades de la época, qué so observen las redas 

. siguientes: • o • 
1. " Será necesaria una autorización Real, previa la instrucción 

d e expediento, para permitir en lo sucesivo el establecimiento de 
cualquiera empresa do interés privado que tenga por objeto ó pueda 
hollarse on relación inmediata: primero, con la navegación do los run 
ó su habilitación para conducir ¿ Hoto balsas ó almoiJías; s c M i n d o 

. con ol curso y régimen de los mismos rios, sean ó no uavivablcs v 
llotables: tercero, co» el «so, apnnei-li.m.ieiilo y dislribunoñ i.V MI'-. 
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